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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

MARIA CECILIA POSADA GRISALESACCION DE GRUPO 25/04/2019 18
Recurso de apelación contra el auto que negó excepción previa.
Auto que concede

05001333303020140058400

HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

ALVARO VILLEGASACCION DE GRUPO 25/04/2019 18
Recurso de apelación contra el auto que negó excepción previa.
Auto que concede

05001333303020140058400

HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

JOSE ALVARO CHICA LOPEZACCION DE GRUPO 25/04/2019 18
Recurso de apelación contra el auto que negó excepción previa.
Auto que concede

05001333303020140058400

HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

PABLO VILLEGAS MESAACCION DE GRUPO 25/04/2019 18
Recurso de apelación contra el auto que negó excepción previa.
Auto que concede

05001333303020140058400

HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

LERIDA CDO S.A.ACCION DE GRUPO 25/04/2019 18
Recurso de apelación contra el auto que negó excepción previa.
Auto que concede

05001333303020140058400

HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

ACUARELA CDO S.A.S.ACCION DE GRUPO 25/04/2019 18
Recurso de apelación contra el auto que negó excepción previa.
Auto que concede

05001333303020140058400

HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

VIFASA CDO S.AACCION DE GRUPO 25/04/2019 18
Recurso de apelación contra el auto que negó excepción previa.
Auto que concede

05001333303020140058400

HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

CALAMAR CDO S.A.S.ACCION DE GRUPO 25/04/2019 18
Recurso de apelación contra el auto que negó excepción previa.
Auto que concede

05001333303020140058400

HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

JUAN JOSE RESTREPOACCION DE GRUPO 25/04/2019 18
Recurso de apelación contra el auto que negó excepción previa.
Auto que concede

05001333303020140058400

HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

INDUSTRIAS CONCRETODO S.A.S.ACCION DE GRUPO 25/04/2019 18
Recurso de apelación contra el auto que negó excepción previa.
Auto que concede

05001333303020140058400

HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

MUNICIPIO DE MEDELLINACCION DE GRUPO 25/04/2019 18
Recurso de apelación contra el auto que negó excepción previa.
Auto que concede

05001333303020140058400

HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

ALSACIA CDO S.A.ACCION DE GRUPO 25/04/2019 18
Recurso de apelación contra el auto que negó excepción previa.
Auto que concede

05001333303020140058400

HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

BEPAMAR CDO S.A.S.ACCION DE GRUPO 25/04/2019 18
Recurso de apelación contra el auto que negó excepción previa.
Auto que concede

05001333303020140058400

HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

GONELA S.A.S. EN LIQUIDACIONACCION DE GRUPO 25/04/2019 18
Recurso de apelación contra el auto que negó excepción previa.
Auto que concede

05001333303020140058400

HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

MAURICIO VILLEGAS MESAACCION DE GRUPO 25/04/2019 18
Recurso de apelación contra el auto que negó excepción previa.
Auto que concede

05001333303020140058400

HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

EMILIO RESTREPO POSADAACCION DE GRUPO 25/04/2019 18
Recurso de apelación contra el auto que negó excepción previa.
Auto que concede

05001333303020140058400
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HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

CURADURIA URBANA SEGUNDA DE
MEDELLIN

ACCION DE GRUPO 25/04/2019 18
Recurso de apelación contra el auto que negó excepción previa.
Auto que concede

05001333303020140058400

JHON HENRY ALVAREZ CORREA COMFENALCO EPSACCION DE
REPARACION
DIRECTA

25/04/2019 3
Reprograma fecha para reanudar audiencia inicial. Accede a la
solicitud impetrada por el apoderado del demandado doctor
JUAN MANUEL ROBLEDO CADAVID.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001333303020140102300

JHON HENRY ALVAREZ CORREA HOSPITAL PABLO TOBON URIBEACCION DE
REPARACION
DIRECTA

25/04/2019 3
Reprograma fecha para reanudar audiencia inicial. Accede a la
solicitud impetrada por el apoderado del demandado doctor
JUAN MANUEL ROBLEDO CADAVID.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001333303020140102300

JHON HENRY ALVAREZ CORREA HOSPITAL SANTA MARIA DE SANTA
BARABARA

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

25/04/2019 3
Reprograma fecha para reanudar audiencia inicial. Accede a la
solicitud impetrada por el apoderado del demandado doctor
JUAN MANUEL ROBLEDO CADAVID.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001333303020140102300

LUZ ELENA TORRES PALACIO NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

25/04/2019 1
para celebrar audiencia de conciliación.
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

05001333303020140124000

LUIS FERNANDO NOREÑA
NOREÑA

MUNICIPIO DE BELLOACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

25/04/2019 2
IMPONE MULTA por inasistencia a audiencia al doctor JOSÉ
GONZALO BOLÍVAR MONTOYA. No impone multa por
inasistencia a audienica al Doctor ANDRÉS DE JESÚS MAZO
SEPÚLVEDA.

Auto que resuelve
05001333303020150082600

LUIS FERNANDO NOREÑA
NOREÑA

MINISTERIO DE AGIRUCLTURAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

25/04/2019 2
IMPONE MULTA por inasistencia a audiencia al doctor JOSÉ
GONZALO BOLÍVAR MONTOYA. No impone multa por
inasistencia a audienica al Doctor ANDRÉS DE JESÚS MAZO
SEPÚLVEDA.

Auto que resuelve
05001333303020150082600

LUIS FERNANDO NOREÑA
NOREÑA

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION DE
RESTITUCION DE TIERRAS
DESPOJADAS

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

25/04/2019 2
IMPONE MULTA por inasistencia a audiencia al doctor JOSÉ
GONZALO BOLÍVAR MONTOYA. No impone multa por
inasistencia a audienica al Doctor ANDRÉS DE JESÚS MAZO
SEPÚLVEDA.

Auto que resuelve
05001333303020150082600

FRANCISCO JAVIER GRISALES
PANIAGUA

ESE METROSALUDACCION DE
REPARACION
DIRECTA

25/04/2019 2
accede a la solicitud elevada por el apoderado de la parte
demandante, se concede hasta el 31 de mayo de 2019, para que
acredite el pago por la suma de 3 SMLMV a favor del CENTRO
DE ESTUDIOS EN DERECHO Y SALUD- CENDES.

Auto que resuelve
05001333303020150134400

FRANCISCO JAVIER GRISALES
PANIAGUA

LA PREVISORA S.AACCION DE
REPARACION
DIRECTA

25/04/2019 2
accede a la solicitud elevada por el apoderado de la parte
demandante, se concede hasta el 31 de mayo de 2019, para que
acredite el pago por la suma de 3 SMLMV a favor del CENTRO
DE ESTUDIOS EN DERECHO Y SALUD- CENDES.

Auto que resuelve
05001333303020150134400
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FRANCISCO JAVIER GRISALES
PANIAGUA

SEGUROS DEL ESTADO S.A.ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

25/04/2019 2
accede a la solicitud elevada por el apoderado de la parte
demandante, se concede hasta el 31 de mayo de 2019, para que
acredite el pago por la suma de 3 SMLMV a favor del CENTRO
DE ESTUDIOS EN DERECHO Y SALUD- CENDES.

Auto que resuelve
05001333303020150134400

JORGE ANDRES ISAZA
BETANCUR

CORPORACION AUTONOMA
REGIONAL DE ANTIOQUIA

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

25/04/2019 2
de la parte demandante, la respuesta allegada por
CORANTIOQUIA, a fin de que adelante las gestiones necesarias
en aras de lograr la comparecencia de los testigos a la audienica
de pruebas.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001333303020160070700

LINA MARYORI PATIÑO FRANCO E.S.E HOSPITAL GENERAL DE
MEDELLIN

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

25/04/2019 2
al demandante para que en el término de 10 días hábiles allegue la
respuesta emitida por el HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN
y además, informe si las entidades COOPERATIVA DE
TRABAJO ASOCIADO- COOPFENIX, CORPORACIÓN PARA
LA SALUD FENIX - COFENIX y LA ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.
han brindado respuesta a derechos de petición, ello previo a
requerir a los representantes legales de las entidades. Pone en
conocimiento de las partes por el término de 5 días hábiles las
respuestas allegadas.

Auto que ordena requerir
05001333303020170036300

HILDEBRANDO ANTONIO RUEDA
RUEDA

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

25/04/2019 1
para presentar alegatos de conclusión. Pone en conocimiento
respuesta a exhorto. Declara cerrado el periodo probatorio.

Auto Traslado partes 10 dias
05001333303020170046600

ORLANDO DE JESUS GIRALDO
TOBON

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

25/04/2019 1
para presentar alegatos de conclusión. Pone en conocimiento la
respuesta allegada. Declara cerrado el periodo probatorio.

Auto Traslado partes 10 dias
05001333303020170053300

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES UGPP

ISMAEL HOLGUIN ARAQUEACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

25/04/2019 2
acepta la excusa presentada, no impone multa por inasistencia a
audiencia inicial.

Auto que resuelve
05001333303020170057600

MARIA ADIELA MEJIA RUIZ NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

25/04/2019 1
de apelación contra sentencia, por extemporáneo.
Auto rechazando In-Limine el Recurso

05001333303020170058900
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MARLENY TAPIAS PEREZ NACION-MINDEFENSA-EJERCITOACCION DE
REPARACION
DIRECTA

25/04/2019 1
al apoderado de la parte demandante, por el término de 5 días
hábiles, para que acredite haber presentado recurso de apelación
en contra del Acta de Junta Médico Laboral N° 101333 del 23 de
mayo de 2018. en caso de acreditarse apelación, se Ordena
Exhortar al TRIBUNAL MÉDICO LABORAL DE REVISIÓN
MILITAR, por el término de 10 días hábiles, para que informe en
qué etapa se encuentra el recurso de apelación interpuesto en
contra del citado acta, el trámite del EXHORTO está a cargo de la
parte DEMANDANTE, se le concede el término de 3 días hábiles,
para retirar el exhorto. Se corre traslado por el término de 5 días
hábiles a la demandada de la solicitud de DESISTIMIENTO DE
LA PRUEBA PERICIAL.

Auto que ordena requerir
05001333303020170060600

MARTHA LIBIA GARCIA
CARDONA

INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIA-ICBF

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

25/04/2019 1
al apoderado judicial del ICBF, para que proceda con la
notificación por aviso del litisconsorte necesario ASOCIACIÓN
DE PADRES DE HOGARES DE BIENESTAR FLORECITAS
DEL CAMPO.

Auto que ordena requerir
05001333303020170060900

SONIA MARIA PRECIADO HOYOS UNIDAD DE GESTION PENSIONES Y
PARAFISCALES UGPP

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

25/04/2019 1
a la parte demandada por el término de 10 días hábiles, para que
realice las actuaciones encomendadas en la audienica inicial; en
relación con el trámite del exhorto dirigido a la DIRECCIÓN
SECCIONAL DE FISCALÍAS DE ANTIOQUIA. Pone en
conocimiento de las partes la respuesta allegada.

Auto que ordena requerir
05001333303020170062800

JAVIER DAVID CORTES
VANEGAS

EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN
EPS

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

25/04/2019 4
formulados por INGETRANS S.A. frente a ALLIANZ SEGUROS
S.A., JULIÁN DAVID FRANCO y HÉCTOR DE JESÚS
CARDONA VARGAS. Reconoce personería.

Auto niega llamamiento en garantía
05001333303020180002700

JAVIER DAVID CORTES
VANEGAS

EMPRESA TRANSPORTES OSORIO Y
CIA

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

25/04/2019 4
formulados por INGETRANS S.A. frente a ALLIANZ SEGUROS
S.A., JULIÁN DAVID FRANCO y HÉCTOR DE JESÚS
CARDONA VARGAS. Reconoce personería.

Auto niega llamamiento en garantía
05001333303020180002700

JAVIER DAVID CORTES
VANEGAS

HECTOR DE JESUS CARDONA
VARGAS

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

25/04/2019 4
formulados por INGETRANS S.A. frente a ALLIANZ SEGUROS
S.A., JULIÁN DAVID FRANCO y HÉCTOR DE JESÚS
CARDONA VARGAS. Reconoce personería.

Auto niega llamamiento en garantía
05001333303020180002700

JAVIER DAVID CORTES
VANEGAS

JULIAN DAVID FRANCOACCION DE
REPARACION
DIRECTA

25/04/2019 4
formulados por INGETRANS S.A. frente a ALLIANZ SEGUROS
S.A., JULIÁN DAVID FRANCO y HÉCTOR DE JESÚS
CARDONA VARGAS. Reconoce personería.

Auto niega llamamiento en garantía
05001333303020180002700

JAVIER DAVID CORTES
VANEGAS

JUAN FERNANDO FRANCO
ALVAREZ

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

25/04/2019 4
formulados por INGETRANS S.A. frente a ALLIANZ SEGUROS
S.A., JULIÁN DAVID FRANCO y HÉCTOR DE JESÚS
CARDONA VARGAS. Reconoce personería.

Auto niega llamamiento en garantía
05001333303020180002700
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LUIS FERNANDO PEREZ
QUINTERO

JULIANA JIMENEZ ARCILAACCION DE
REPARACION
DIRECTA

25/04/2019 3
nombra curador ad litem de los demandados OLGA LUCÍA
SALAZAR MARÍN, MANUEL EDUARDO BALLESTEROS
PATRÓN, BERNARDO ZAPATA Y JULIANA JIMÉNEZ
ARCILA, al doctor HERMES DE JESÚS LÓPEZ  ZAPATA.

Auto que nombra auxiliar de la justicia
05001333303020180017900

LUIS FERNANDO PEREZ
QUINTERO

OLGA LUCIA SALAZAR MARINACCION DE
REPARACION
DIRECTA

25/04/2019 3
nombra curador ad litem de los demandados OLGA LUCÍA
SALAZAR MARÍN, MANUEL EDUARDO BALLESTEROS
PATRÓN, BERNARDO ZAPATA Y JULIANA JIMÉNEZ
ARCILA, al doctor HERMES DE JESÚS LÓPEZ  ZAPATA.

Auto que nombra auxiliar de la justicia
05001333303020180017900

LUIS FERNANDO PEREZ
QUINTERO

MANUEL BALLESTEROS PATRONACCION DE
REPARACION
DIRECTA

25/04/2019 3
nombra curador ad litem de los demandados OLGA LUCÍA
SALAZAR MARÍN, MANUEL EDUARDO BALLESTEROS
PATRÓN, BERNARDO ZAPATA Y JULIANA JIMÉNEZ
ARCILA, al doctor HERMES DE JESÚS LÓPEZ  ZAPATA.

Auto que nombra auxiliar de la justicia
05001333303020180017900

LUIS FERNANDO PEREZ
QUINTERO

RAMON ELIAS ARIAS ARIASACCION DE
REPARACION
DIRECTA

25/04/2019 3
nombra curador ad litem de los demandados OLGA LUCÍA
SALAZAR MARÍN, MANUEL EDUARDO BALLESTEROS
PATRÓN, BERNARDO ZAPATA Y JULIANA JIMÉNEZ
ARCILA, al doctor HERMES DE JESÚS LÓPEZ  ZAPATA.

Auto que nombra auxiliar de la justicia
05001333303020180017900

LUIS FERNANDO PEREZ
QUINTERO

LA PREVISORA S.AACCION DE
REPARACION
DIRECTA

25/04/2019 3
nombra curador ad litem de los demandados OLGA LUCÍA
SALAZAR MARÍN, MANUEL EDUARDO BALLESTEROS
PATRÓN, BERNARDO ZAPATA Y JULIANA JIMÉNEZ
ARCILA, al doctor HERMES DE JESÚS LÓPEZ  ZAPATA.

Auto que nombra auxiliar de la justicia
05001333303020180017900

LUIS FERNANDO PEREZ
QUINTERO

ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS
DE RIONEGRO

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

25/04/2019 3
nombra curador ad litem de los demandados OLGA LUCÍA
SALAZAR MARÍN, MANUEL EDUARDO BALLESTEROS
PATRÓN, BERNARDO ZAPATA Y JULIANA JIMÉNEZ
ARCILA, al doctor HERMES DE JESÚS LÓPEZ  ZAPATA.

Auto que nombra auxiliar de la justicia
05001333303020180017900

LUIS FERNANDO PEREZ
QUINTERO

SAVIA SALUD EPSACCION DE
REPARACION
DIRECTA

25/04/2019 3
nombra curador ad litem de los demandados OLGA LUCÍA
SALAZAR MARÍN, MANUEL EDUARDO BALLESTEROS
PATRÓN, BERNARDO ZAPATA Y JULIANA JIMÉNEZ
ARCILA, al doctor HERMES DE JESÚS LÓPEZ  ZAPATA.

Auto que nombra auxiliar de la justicia
05001333303020180017900

LUIS FERNANDO PEREZ
QUINTERO

BERNARDO ZAPATAACCION DE
REPARACION
DIRECTA

25/04/2019 3
nombra curador ad litem de los demandados OLGA LUCÍA
SALAZAR MARÍN, MANUEL EDUARDO BALLESTEROS
PATRÓN, BERNARDO ZAPATA Y JULIANA JIMÉNEZ
ARCILA, al doctor HERMES DE JESÚS LÓPEZ  ZAPATA.

Auto que nombra auxiliar de la justicia
05001333303020180017900

LUIS FERNANDO PEREZ
QUINTERO

GOBERNACION DE
ANTIOQUIA-SECRETARIA
SECCIONAL DE SALUD DE
ANTIOQUIA

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

25/04/2019 3
nombra curador ad litem de los demandados OLGA LUCÍA
SALAZAR MARÍN, MANUEL EDUARDO BALLESTEROS
PATRÓN, BERNARDO ZAPATA Y JULIANA JIMÉNEZ
ARCILA, al doctor HERMES DE JESÚS LÓPEZ  ZAPATA.

Auto que nombra auxiliar de la justicia
05001333303020180017900
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA JORGE ALBERTO MESA PIEDRAHITAACCION DE
REPETICION

25/04/2019 1
nombra curadora ad litem del la demandada MARIA NOHEMY
ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, al doctor ALEJANDRO BOTERO
VILLEGAS. Releva a la ROSA ELENA CUESTA MOSQUERA
de su nombramiento como curadora ad litem.

Auto que nombra auxiliar de la justicia
05001333303020180018100

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA FELIPE ANDRES GIL BARRERAACCION DE
REPETICION

25/04/2019 1
nombra curadora ad litem del la demandada MARIA NOHEMY
ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, al doctor ALEJANDRO BOTERO
VILLEGAS. Releva a la ROSA ELENA CUESTA MOSQUERA
de su nombramiento como curadora ad litem.

Auto que nombra auxiliar de la justicia
05001333303020180018100

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA DIANA ISADORA BOTERO
MARTINEZ

ACCION DE
REPETICION

25/04/2019 1
nombra curadora ad litem del la demandada MARIA NOHEMY
ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, al doctor ALEJANDRO BOTERO
VILLEGAS. Releva a la ROSA ELENA CUESTA MOSQUERA
de su nombramiento como curadora ad litem.

Auto que nombra auxiliar de la justicia
05001333303020180018100

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA SERGIO FAJARDO VALDERRAMAACCION DE
REPETICION

25/04/2019 1
nombra curadora ad litem del la demandada MARIA NOHEMY
ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, al doctor ALEJANDRO BOTERO
VILLEGAS. Releva a la ROSA ELENA CUESTA MOSQUERA
de su nombramiento como curadora ad litem.

Auto que nombra auxiliar de la justicia
05001333303020180018100

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA MARIA NOHEMY ALVAREZACCION DE
REPETICION

25/04/2019 1
nombra curadora ad litem del la demandada MARIA NOHEMY
ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, al doctor ALEJANDRO BOTERO
VILLEGAS. Releva a la ROSA ELENA CUESTA MOSQUERA
de su nombramiento como curadora ad litem.

Auto que nombra auxiliar de la justicia
05001333303020180018100

JULIO RAFAEL BETTIN
CARRIAZO

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

25/04/2019 1
al demandado, por el término de 3 días hábiles, de la solicitud del
desistimiento de las pretensiones de la demanda.

Auto Traslado
05001333303020180026800

SAMARA DEL PILAR GOMEZ NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

25/04/2019 1
l demandado, por el término de 3 días hábiles, de la solicitud del
desistimiento de las pretensiones de la demanda.

Auto Traslado
05001333303020180028500

SANDRA PATRICIA
BETANCOURTH MURILLO

NACION-MINISTERIO DE
DEFENSA-POLICIA NACIONAL

Conexo 25/04/2019 1
auto del 20 de marzo de 2019.
Auto que no repone

05001333303020180035100

DIANA STELLA MARIA RAMIREZ
GARCIA

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

25/04/2019 1
al demandado, por el término de 3 días hábiles, de la solicitud del
desistimiento de las pretensiones de la demanda.

Auto Traslado
05001333303020180035700

MIRIAN DEL SOCORRO
QUINTERO SALAZAR

MUNICIPIO DE MEDELLINACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

25/04/2019 1
a la llamante en garantía MUNICIPIO DE MEDELLÍN, para que
proceda a acrediar el envío de los traslados a la llamada en
garantía de conformidad con lo ordenado en el auto del 28 de
marzo de 2019, el cual admitió el llamamiento en garantía; so
pena de proceder con las sanciones contempladas en el artículo
66 del CGP.

Auto que ordena requerir
05001333303020180037400
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MIRIAN DEL SOCORRO
QUINTERO SALAZAR

SECRETARIA DE MOVILIDADACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

25/04/2019 1
a la llamante en garantía MUNICIPIO DE MEDELLÍN, para que
proceda a acrediar el envío de los traslados a la llamada en
garantía de conformidad con lo ordenado en el auto del 28 de
marzo de 2019, el cual admitió el llamamiento en garantía; so
pena de proceder con las sanciones contempladas en el artículo
66 del CGP.

Auto que ordena requerir
05001333303020180037400

LUZ AMAPRO DURANGO DE
CANO

MUNICIPIO DE MEDELLIN-SRIA DE
MOVILIDAD

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

25/04/2019 1
al Municipio de Medellín.
Auto que ordena requerir

05001333303020180039400

JORGE MARIO GRISALES VELEZ MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

25/04/2019 1
al demandado, por el término de 3 días hábiles, de la solicitud del
desistimiento de las pretensiones de la demanda.

Auto Traslado
05001333303020180046700

DORA ROCIO LOPEZ SUAREZ MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL   / FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

25/04/2019 1
Auto rechazando la demanda

05001333303020190012600

WILFER CAMILO FUERTES
CARMONA

NACION, MINISTERIO DE JUSTICIA E
INPEC.

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

25/04/2019 1
Repone auto del 28 de marzo de 2019.
Auto admisorio de la demanda

05001333303020190013000

WILFER CAMILO FUERTES
CARMONA

UNIDAD DE SERVICIOS
CARCELARIOS Y PENITENCIARIOS
USPEC

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

25/04/2019 1
Repone auto del 28 de marzo de 2019.
Auto admisorio de la demanda

05001333303020190013000

JORGE ARMANDO CEBALLOS
FRANCO

SECRETARIA DE MOVILIDAD DE
MEDELLIN

ACCIONES DE
CUMPLIMIENTO

25/04/2019 1
recurso de apelación contra auto que rechazó la demanda. A la
petición elevada por el demandante, se le dará trámite de recurso
de apelación.

Auto que concede
05001333303020190015100

TERMINALES DE TRANSPORTE
DE MEDELLIN S.A.

PROMOTORA EMPRESARIAL S.AACCION
CONTRACTUAL

25/04/2019 1
Auto admisorio de la demanda

05001333303020190015400

NINI JOHANA TOVAR CAMPOS NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

25/04/2019 1
Auto inadmitiendo la demanda

05001333303020190015600

GABRIEL ORLANDO CORREA
COLORADO

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

25/04/2019 1
Auto inadmitiendo la demanda

05001333303020190015700

SAUL ANTONIO MESA PALACIO NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

25/04/2019 1
Auto inadmitiendo la demanda

05001333303020190016000
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MARIA MARGARITA SANCHEZ
BOLIVAR

NACION-MINISTERIO DE DEFENSAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

25/04/2019 1
y ordena requerir al MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA
NACIONAL.

Auto que avoca conocimiento
05001333303020190016100

LUIS ALBERTO CORTES ARGAEZ LA NACION -MINDEFENSA
-EJERCITO NACIONAL

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

25/04/2019 1
Auto admisorio de la demanda

05001333303020190016300

NACION-MINDEFENSA-POLICIA ADRIAN DIAZ URBANOACCION DE
REPETICION

25/04/2019 1
estima competente al T.A.A 
Auto envio a otro despacho por competencia

05001333303020190016400

SECRETARIO (A)

26/04/2019EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

LEIDY YIJANA SALAZAR ZORA
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